
 

 

 

FORMATO REPORTE DETALLADO DE LA(S) ACTIVIDAD(ES) REGISTRADAS EN 
EL INFORME 

Obligación: 2.  Verificar el cumplimiento del protocolo de atención/ayuda humanitaria 
inmediata. 
 
   

Realicé la verificación del cumplimiento de los protocolos de atención/ayuda 
humanitaria inmediata, de los usuarios declarantes y víctimas del conflicto armado 
interno en Colombia, en las plataformas del Sisbén, Fosyga, RUAF, Vivanto, Simat, 
Registraduría, y actualizó la información correspondiente de cada caso valorado al 
usuario declarante, esta actividad se realizó en las instalaciones del Centro Regional 
de atención Integral a Víctimas, área de ayuda humanitaria. En el periodo 26 de marzo 
al 14 de abril de 2026. 

 
 

LOGRO(S) ALCANZADO(S) 

 Evaluar si la atención brindada cumple con los tiempos de respuesta definidos 
en el protocolo.  

 Comprobar que los procedimientos aplicados correspondan a los lineamientos 
técnicos y normativos vigentes.  

 Identificar posibles fallas, vacíos o retrasos en la implementación de la ayuda 
humanitaria.  

 Verificar la adecuada entrega de bienes y servicios a la población beneficiaria. 

SOPORTES DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA  
(Registro fotográfico, pantallazo, links, entre otros) 
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—--------------------------------- 
Firma 
RUTH ARCELIA OQUENDO MARTINEZ  
C.C. 66.857.962   
 

   

   

          



26/03/2026 26/03/2026 Personeria CLAUDIA MILENA MELO MOSQUERA
BUENOS 

AIRES

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

BUENOS 

AIRES/ASOCIACIÓN 

INDÍGENA DEL CAUCA 

A.I.C. 

EPSI/ACT/SUB/CF/03/0

5/2024

N/R

CALI/CENTRO DE 

CAPACITACION DON 

BOSCO CR 31 No 39-

42

NR

Mujer de 35 años, declara con su hermano, y su hija menor de edad (6), 

protocolo combinado, no registra RUV. Informa que solo ha votado una vez en su 

vida y fue en Cali, pertenece a la comunidad indigena las delicias, manifiesta 

que el 23 de diciembre de 2025 hubo bombardeos en su vereda (san ignacio), 

en donde hay presencia constantes de las dicidencias de las farc (Jaime 

Martinez), la policía rodeo el lugar con helicopteros y bombardeo casi todo, la 

declarante y su grupo familiar se encontraban en la sede comunal, en ese lugar 

se refugiaron, decidieron permanecer en el lugar a la espera que la situación 

mejorara, si embargo, el 12 de febrero de 2026 nnuevamente hubo explosiones 

(por la presencia de los grupos guerrilleros en la zona), cerca a su vivienda a un 

centro de control. Decidieron desplazarse a Cali, se encuentra en vivienda de 

una familiar, ocupan la sala, duermen sobre colchón, se alimenta una vez al día. 

Se orienta a educación. Aplica para AHI.

26/03/2026 26/03/2026 Personeria DAMINTON CHIRIPUA GARABATO
LITORAL DEL 

SAN JUAN

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

LITORAL-ACTIVO-

NUEVA EPS-SUBS-CF-

01/08/2023

NR LITORAL

INCLUIDO EN 

DECLARACION DE 

DAMINSON CHIRIPUA 

CHAMAPURO- 

CONFINAMIENTO- 

07/02/2025- SIN 

AYUDAS

Hombre indigena de 19 años, declara solo, protocolo Municipio expulsor, 

INCLUIDO RUV. Nivel de escolaridad bachiller, vivía en vivienda familiar y se 

dedicaba a estudiar. Su grupo familiar compuesto por 5 menores de edad y el 

declarante con sus dos padres, es probable que haya venido a declarar por su 

mayoría de edad. No es claro en su declaración ni el motivo de su 

desplazamiento, refiere que el 24 de feb/2026, se encontraba en una quebrada 

en labores de pezca y que un grupo armado de más de 20 sujetos con perros, 

llegaron al lugar e intentaron reclutarlo de manera forzada, él logró escapar en su 

canoa, permaneció escondido en varias viviendas de su familia, (abuela, tias, y 

sus padres), hasta el 13 de marzo de 2026 que llegó a Cali. Su padre 

DAMINSON CHIRIPUA CHAMAPURO, identificado con cédula 11886215, ha 

recibido 20 ayudas por parte de la UARIV por un total de $18,107,000 última 

ayuda recibida 25/09/2025 por valor de $960,000. El declarante manifiesta que 

vino a Cali solo (sin el resto de su familia) porque no contaban con recursos para 

el transporte de toda la familia, se encuentra en vivienda de su tía, duerme en 

colchón sobre el piso de la sala, se alimenta una vez al día, a veces, dos, (aclara 

que en estas mismas condiciones vive en el litoral del san juna con su grupo 

familiar, se le orienta a empleabilidad para el registro de su hoja de vida, a 

libreta militar, salud y sena para trámites correspondientes, es probable que 

retorne a su lugar de origen. No aplica para AHI.

26/03/2026 26/03/2026 Personeria NURY FLOREZ CUERO TIMBIQUI
DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

TIMBIQUI/NUEVA EPS 

S.A. -

CM/ACT/SUBCF/26/05/

2015

TIMBIQUI/B6/POBREZA 

MODERADA/26/02/202

4

TIMBIQUI

INCLUIDO-DESPLAZ-

TIMBIQUI-09/09/2015

ULTIMA AYUDA-

12/01/2018

Mujer de 47 años, declara con dos hijos (uno menor de edad, 16), protocolo 

Municipio expulsor, INCLUIDO RUV. Manifiesta que vivía en vivienda propia en 

el Barrio Francia de Timbiquí Cauca y que su vivienda se encuentra frente a la 

base militar y por este motivo se presentan enfrentamientos constantes, decidió 

desplazarse por la zozobra que siente en ese lugar, sus dos hijos aun son 

estudiantes de bachillerato, acepta el traslado a Cali de su eps y de colegio 

para los hijos. Informa que cuenta con el apoyo económico esporádico del papá 

de sus hijos y de su hijo mayor cuando cuenta con empleo. Se encuentra de 

posada en vivienda de su prima, ocupa una habitación, duermen en una cama, 

se alimentan una o dos veces al día. Es probable que retorne a su lugar de 

orígen, sin embargo, presenta vulnerabilidad leve por lo cual aplica para una AHI.

26/03/2026 26/03/2026 Personeria MARTIN SINISTERRA DIAZ
BUENAVENT

URA

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI-ACTIVO-NUEVA 

EPS-SUBS-CF-

01/11/2024

BVENTURA-B5-

POBREZA MODERADA-

31/08/2025

BUENAVENTURA

INCLUIDO-DESPLAZ-

BVENTURA-

05/08/2014.

ULTIMA AYUDA-

11/11/2015

Hombre de 41 años, declara con menor de edad (10), protocolo combinado, 

INCLUIDO RUV. Manifiesta que vivía con su hijo en una vivienda alquilada del 

barrio santa fé en Buenaventura, y se dedicaba a cortar madera en el monte, el 

día 13 de febrero de 2026, llegó a su casa de trabajar y su hermana le dijo por 

teléfono que debía irse porque lo estaban buscando (los espartanos), días antes 

se le metieron a su vivienda y le dañaron todo, refiere que se desplazó porque 

se siente inseguro y se trajo al menor porque su madre no lo cuida. Se encuentra 

de posada en vivienda de una hermana, ocupan la sala, duermen en el piso, 

sobre cobijas, se alimentan una vez al día, el declarante se rebusca en obras de 

construcción por días, y en ese momento deja el menor al cuidado de vecinos o 

conocidos porque su hermana no puede hacerlo. Se recomienda realizar visita 

para veficiar vulnerabilidad, condiciones habitacionales, cuidados del menor y 

presencia de redes de apoyo en Cali.

 



6/04/2026 6/04/2026 Personeria MIRYAM IBARGUEN
BAJO 

BAUDO

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI/NUEVA EPS 

S.A./AC/SUB/CF/01/08/

2023

BAJO 

BAUDO/A3/POBREZA 

EXTREMA

BAJO BAUDO

NO INCLUIDO-

DESPLAZ-BVENTURA-

19/10/2011

Mujer de 58 años, declara sola, protocolo combiando, NO INCLUIDO RUV. 

Manifiesta que vivía en vivienda familiar con su esposo y se dedicaba a labores 

del campo, informa que debido en enfrentamientos entre grupos armados 

ílegales y el ejercito, decidió desplazarse a Cali, refiere que es la primera vez 

que se presenta esta situación en su pueblo. Sin embargo, durante la entrevista 

informa que cuenta con vivienda familiar en Cali, en donde residen sus tres hijos, 

quienes cuentan con empleo formar en esta Ciudad. Su esposo permanece en 

el lugar expulsor, por lo cual es probable que la declarante retorne pronto. Su 

eps es de Cali, viaja frecuentemente para sus citas médicas de control, vive en 

vivienda familiar, ocupa una habitación duerme en cama y se alimenta 3 veces al 

día. La declarante cuenta con red de apoyo familiar amplia y suficiente. No 

aplica para AHI.

6/04/2026 6/04/2026 Personeria NELLY VALLECILLA TUMACO

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINE

CALI-ACTIVO-

EMSSANAR-SUBS-CF-

11/11/2011

CALI-B2-POBREZA 

MODERAD-07/03/2022

CALI-IE ISAIAS 

DUARTE CANCINO
NR

Mujer de 49 años, declara sola, protocolo no cumple con Municipio expulsor, no 

registra RUV. La declarante cuenta con vivienda familiar en Cali, en donde ha 

permanecido gran parte de su vida (20 años aproximadamente). Manifiesta que 

salió del Pais, a Chile, durante 13 años, regresó al país, a Cali hace 3 años, en 

diciembre de 2025 decide regresar a su lugar de origen en el chocó (san juan 

de la costa) a trabajar en un puesto de fritanga, en casa de una amiga, en el 

lugar permaneció 19 días, se presentaron en la vivenda dos sujetos armados, 

quienes se identificaron como miembros activos del grupo "Oliver Sinisterra", y 

le dijeron textualmente que no puede permanecer en el pueblo, ya que había 

estado por fuera, el que sale del pueblo no puede regresar, le dieron 12 horas 

para irse. Inicialmente se trasladó a la cabecera Municipal de Túmaco, en donde 

permaneció por una semana y luego se desplaza a Cali, el 14 de enero de 

2026. La declarante no cumple con lo tiempos mínimos en el lugar expulsor, 

cuenta con redes de apoyo en Cali y actualmente se dedica a la ventas 

ambulantes. No aplica para AHI.

6/04/2026 6/04/2026 Personeria YOLANDA MUÑOZ VANEGAS
PUERTO 

CAICEDO

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

PTO CAICEDO-ACTIVO-

EMSSANAR-SUBS-CF-

01/02/2025

CALI-B3-POBREZA 

MODERADA-

26/03/2026

PUERTO CAICEDO

NO INCLUIDO-

DESPLAZ-PTO 

CAICEDO-15/02/2008

Mujer de 64 años, declara sola, protocolo combinado, NO INCLUIDO RUV. 

Manifiesta que vivía con su ex pareja ( persona mayor de 77 años), en vivienda 

familiar y se dedicaban a oficios varios, tiene 7 hijos vivos, todos mayores de 

edad y todos desplazados, 3 viven en Cali, 2 en Corinto y 2 en candelaria, los de 

Cali trabajan en vigilancia. REfiere que en el putumayo, la situación estaba muy 

díficil por la presencia constante de la "guerrilla". La declarante decidió salir a 

trabajar en una finca en la vereda brisas del picudo, en donde debía "raspar 

coca", el mismo día que llegó al lugar con varias personas más, llegaron sujetos 

armados en una camioneta y los rodearon, estaban buscando al capataz, le 

dijeron que debía entregarles la mitad de la producción. A todos los jornaleros 

los sacaron del lugar y los amenazaron que se fueran del pueblo o los iban a 

perseguir, por esta razón decide desplazarse a Cali. Decide retirarse del 

programa Colombia Mayor en puerto caicedo - putumayo, razón por la cual, no 

cuenta con ninguna fuente de ingresos, se le orienta para inscripción en Cali. 

Piensa radicarse definitivamente en Cali, sin embargo se observa preocupada 

por su economía, ya que no aporta en la vivienda de su hijo y su nuera y esta 

última le ha dicho que se vaya de la vivienda. ocupa una habitación, comparte 

una cama, se alimenta dos veces al día. Sus hijos sobreviven con ingresos por 

día. Algunas veces les aportan, cuando pueden. La declarante presenta 

vulnerabilidad manifiesta producto del hecho victimizante. Aplica para una AHI.

7/04/2026 7/04/2026 Personeria ADRIANA CIFUENTES RENGIFO MOSQUERA

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

MOSQUERA/ASMET 

SALUD EPS 

S.A.S./ACT/SUB/CF/01/

10/2004

MOSQUERA/A4/POBR

EZA 

EXTREMA/09/05/2023

MOSQUERA

INCLUIDO-DESPLAZ-

MOSQUERA-

01/04/2024.

ULTIMA AYUDA-

09/04/2024-

MOSQUERA

Mujer de 25 años, declara con tres menores de edad, (17-5-1), la joven es una 

sobrina y los otros dos hijos, protocolo Municipio expulsor, INCLUIDO RUV. 

Manifiesta que vivía en vivienda propia con su grupo famililar y se dedicaba a la 

pezca artesanal, su familia vive en la cabecera municipal de Mosquera Nariño, 

informa que un sujeto del grupo armado "marquetalia", se obsesionó con ella, y 

la acosaba y el día 25 de marzo de 2026, llegó a su vivienda, amenazó con 

secuestrar a sus dos hijitos, cogió a la fuerza al bebé y la obligó a tener 

relaciones sexuales con él, la forzó y la amenazó con perseguirla, la declarante 

inicialmente fue a la vivienda de su madre hasta el 4 de abril de 2026, cuando 

pudo reunir los recursos para el transporte a Cali, ese sujeto la siguió acosando 

por teléfono, por locual decidió dejar el aparato y en este momento se encuentra 

incomunicada. Piensa radicarse temporalmente en Cali, se encuentra en 

busqueda de empleo, siente miedo de retornar, se encuentra en vivienda de una 

amiga, ocupa una habitación, duerme en el piso, sobre cobijas y se alimenta una 

vez al día. Se orienta a empleabilidad, salud y educación para los trámites 

correspondientes, informa que se siente bien en casa de su amiga, ella le ha 

brindado albergue indefinidamente. Aplica para AHI.

7/04/2026 7/04/2026 Personeria JUAN CARLOS LERMA ANDRADE TUMACO

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI-ACTIVO-

EMSSANAR-SUBS-CF-

01/08/2016

TUMACO-C1-

VULNERABLE-

31/08/2025

TUMACO NR

Hombre de 40 años, declara solo, protocolo combinado, no registra RUV. 

Manifiesta que vivía con su hermana y su padre en vivienda familiar en el barrio 

unión victoria de Tumaco, y se dedicaba a oficios varios de manera esporádica, 

informa que un amigo suyo de infancia pertenece al grupo armado ílegal de las 

dicidencias de las farc, comandado por "Alias el tigre", durante los carnavales 

en Tumaco (mes de febrero), se encontro con este amigo, quien le propuso 

hacer parte de este grupo ílegal, el declarante se negó inmediatamente, luego 

de este encuentro, llegaron dos sujetos armados a su vivienda (13/03/2026), a 

insistirle en la propuesta de trabajar con ellos, nuevamente se negó y recibió 

amenazas, por este motivo decidió desplazarse a Cali, el declarante vivió en 

Cali hata la pandemia (año 2020), refiere que retornó a Tumaco por temas 

económicos, ya que la situación en CAli estaba complicada y su familia se 

encontraba en Tumaco. Actualmente, se encuentra de posada en habitación 

alquilada de una paisano, comparte este espacio con tres personas, duerme en 

el piso, sobre sábanas, se alimenta una vez al día, se encuentra en busqueda de 

empleo, por este motivo se orienta a empleabilidad. El declarante presenta 

vulnerabilidad manifiesta producto del hecho victimizante. Aplica para una AHI.

 



7/04/2026 7/04/2026 Personeria MARIA TERESA HERNANDEZ ESPINOSA
SANTA 

BARBARA

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

STA BARBARA-

ACTIVO-ASMET 

SALUD-SUBS-CF-

01/04/2011

STA BARBARA-A4-

POBREZA EXTREMA-

07/02/2025

SANTA BARBARA

INCLUIDO-DESPLAZ-

STA BARBARA-

11/02/2020.

ULTIMA AYUDA-

28/06/2025

Mujer de 44 años, declara con dos personas, menor de edad (17), protocolo 

Municipio expulsor, INCLUIDO RUV. Presenta varias inconsistencias en su 

relato, refiere que se desplazó porque su hijo de 17 años iba a ser reclutado de 

manera forzada, y durante la entrevista informa que su hijo va a seguir estudiante 

en el lugar expulsor, al cuidado de su abuela. Manifiesta que retorno a su lugar 

de origen en el año 2022, luego del fallecimiento de su esposo en Cali- en 

donde vivió dos años. En el lugar se dedicaba al trabajo en puesto de comidas 

rapidas, refiere que luego de intentar reclutar a su hijo, le propusieron trabajar 

para ellos como informante y ella se negó, por esta razón recibió amenazas, se 

desplazó a Cali, se encuentra de posada en vivienda de un conocido, quien le 

suministra la manutención a ella y su grupo familiar, sus dos hijos no están en la 

misma vivienda, se encuentran de posada en otro lugar (este discurso es 

erratico), no presenta claridad en la información de la ubicación de sus hijos, de 

igual manera, durante la entrevista informa que ella se trasladó en avión, y sus 

dos hijos llegaron después en barco. Se orienta a empleabilidad, salud y 

educación. Es probable que el menor no se encuentre en Cali. Por lo anterior se 

recomienda realizar visita domiciliaria para verificar habitabilidad, condiciones 

estructurales, redes de apoyo y la presencia del menor.

7/04/2026 7/04/2026 Personeria ETELVINA MOSQUERA CARDOSA CALI AMENAZA

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI/SALUD S.A. 

S.O.S. 

/ACT/CONT/COT/01/10/

2007

CALI/B5/POBREZA 

MODERADA/11/03/202

4

CALI/IE ISAIAS 

DUARTE CANCINO 

CLL 96 KR 28E3 02

INCLUIDO-DESPLAZ-

MERCADERES-

25/06/2018.

ULTIMA AYUDA-

24/02/2023-CALI

Mujer de 61 años, protocolo CALI, declara con menor de edad (16), INCLUIDO 

RUV. Manifiesta que su hijo fue sonsacado por grupos armados ílegales en el 

barrio Mójica 2 de Cali, con engaños sobre un supuesto trabajo en la minería, 

fue secuestrado por una mes, en este periodo estuvointernado en la selva de 

nariño, finalmente logró escapar junto a otros jóvenes de Cali, aprovechando que 

sus captores se encontraban alicorados y dormidos. El discurso de la declarante 

es erratico, presenta varias emociones durante la entrevista, informa que está 

empleada, nombrada como aseadora en la alcaldía de Cali, desempeñando sus 

labores en colegio eva riascos plata del Barrio Villanueva. Cuenta con viviend 

propia y con redes de apoyo familiar, amplía y suficiente.(4 hijos). Se informa 

sobre los términos de respuesta por parte de la unidad nacional para las 

víctimas. La declarante no presenta vulnerabilidad manifiesta producto del hecho 

victimizante. No aplica para AHI.

10/04/2026 10/04/2026 Personeria YAMILET CORTES QUIÑONES CALI HOMICIDIO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI/COOSALUD EPS 

S.A/ACT/SUB/CF/06/06/

2019

CALI/B5/POBREZA 

MODERADA/09/03/202

2

CALI/IE LA 

ANUNCIACION KR 26A 

#74-00

NR

Mujer de 46 años, declara sola, protocolo Cali, no registra RUV. La declarante 

manifiesta que vivía con dos hijos, y una nieta. Su hijo de 16 años, llamado Jean 

Carlo Torres Cortés, fue víctima de asesinato el día 8 de feb/2026, por parte de 

banda delincuencial del sector denominada "los negros", el menor se dedicaba 

a trabajar como dj, cuando le ofrecían turnos, y estudiaba en la mañana, en el 

colegio liceo las américas, en días anteriores le habían ofrecido trabajar con 

este grupo ílegal, y él se negó, por este motivo había recibido amenazas. Informa 

que se encuentra muy afectada, vive del rebusque a través de ventas 

ambulantes de velas. Vive de alquiler en un apartaestudio, se alimenta una vez al 

día, la declarante es la responsable de la manutención de su grupo familiar, 

porque su nieta es bebé y su hija debe cuidarla. Presenta vulnerabilidad, aplica 

para una AHI.

10/04/2026 10/04/2026 Personeria ADRIANA BIRMANIA LANDAZURY VALENCIA GUACHENE

AMENAZA Y 

DESPLAZAMIE

NTO FORZADO

RUTH ARCELIA 

OQUENDO 

MARTINEZ

CALI/EMSSANAR 

S.A.S./ACT/SUB/CF/01/

10/2010

GUACHENE/A4/POBR

EZA 

EXTREMA/01/12/2022

CALI/COLISEO DEL 

PUEBLO CRA 52 

ENTRE CALLES 2 Y 3

NR

Mujer de 50 años, declara con su hijo de 25 años, quien presenta discapacidad 

cognitiva y ceguera, protocolo no cumple con Municipio expulsor, no registra 

RUV. Manifiesta que fue testigo del asesinato de un joven enel barrio la 

esmeralda de guachené cauca, y por este motivo empezó a recibir panfletos por 

debajo de su puerta con mensaje de "no queremos sapos ni sapas aquí", sintió 

miedo y decidió desplazarse a Cali, en donde cuenta con familiares lejanos, la 

declarante informa que esporádicamente ha tenido turnos en aseo en Cali y por 

esta razón su eps es de aquí. Es la cuidadora príncipal de su hijo con 

discapacidad, quien cuenta con protocolo del lugar expulsor, Vive de posada en 

vivienda de un familiar de sus hijos, comparte una habitación, duermen en cama, 

se alimenta dos veces al día. Aplica para una AHI.

 


